
la devolucióQ· de_, ingreso¡ in die 1bido.1 
Derechos real e§ por el Impuesto de 

l. FUENTES 

La cu~tión de la devolución de ingresos indebidos se halla regu­
lada en nuestra legisla.ción por dos tipos de fuentes: a) Las generales 
y comuue:; a todc-s los impuestos ; más concretamente, ios artícu:­
los 6. 0 y 118 del Reglamento de procedimiento cconómicoadminis7 

trativo de 29 de julio de 1924. h) Las fuentes especiales o peculiares 
de cada impuesto ; en el caso del de Derechos reales se lullan c6nsti­
tuídas por los artículos 207 a 211 del Reglamento vigente, que lle~ 
fecha 7 de ncviembre de 1947. 

Precis1mente el primero de tales artículos, el 207, establece en 
su párrafo 1 : aLa tramitación de todos los expedientes y reclama'­
ciones que se produzcan referentes al Impuesto de Derechos reales se 
ajustará a lo prevenido en. la Ley de 19 de octubre de 1889 y en el 
Reglamento del prccedimiento de las reclamaciones económicoadmi­
nistratí"vas de 29 rle julio ck· 1924; mr~ificado por Üe.:r~to de 2 dé 
agosto de 1934, salvo aquellos paréll los cuales se determine en el. pre­
sente una tramitación especial.D 

No se hallan, pues, privadas de interés las fuentes generales más 
· arriba. enumeradas, aun tratándose .concretamente del Impuesto de 

Derechos reales, pues para casos de inexistencia de tramitación espe'­
cial en éste regirá el ius co-mmune del procedimiento económicoadmr­
nistrativo, o sea, el Reglamento de 29 de julio de 1924. . . 

!I. DELIMITACIÓN DE LA FIGURA ESTUDIADA 

En el Reglamento de procedimi~to económicoadmini.strativo, doS 
son los supuestos previstcs de deYolución de ingresos: a) El del a.r'­

tíc~lo 6.0
, cn que la devolución \'iene motivada por la duplicación de 
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pago o el error de hecho; y b) El del artículo 118, en que se debe la 
devolución a una rcs:>lución firme de re2urso, reclamación o expediede. 

En el Reglamento del Impuesto de Derechos reales es preciso 
separár los supuestos siguientes : 

a) El del artículo 207, p~rrafos 3. 0 y 4. 0
, relativos al caso de 

.errores materiales, mari:fie.!':tamcnte ccmprobados antes que se rea­
lice el ingreso. Según dichos párrafos : 

a3.0 Esto no ob~tante, cuando en dichos actos se padezcan erro­
res materiales comprobadcs, antes de verificar.!':e el ingreso de las 
cantidades liquid:das pcdrán las Oficjms -liquidadoras instruir de 
oficio, o a instancia de ·pJrte, el oportuno expedit;nte para su rectifi­
cación, la cual podrá acordJr el Delegado de HaciendJ, con infonnc 
·del Abogado del Estado y del Interventor, dejando en tOdo ca·so uni­
dos, como justificmtes de la liquidación que nuevamente se practi­
que, la que fué objeto de rectificación, o certificación de la misma, 
y el expediente en que se acordare, haciéndolo también constar en 
1a casilla correspondiente del libro registro· de liquiqaciones. 

4. 0 Si el Interventor o el Abogado del Estado. ;e opusieren a 
la rectificación, ésta no pcdrá acordarse sino a virtud de reclamación 
de. bs interesados, que se tramitará en la forma pn:.-venida ~ ~1 
:"~t~do Reglamento del procedí miento. n 

. . El caso indicado se halla también previsto en el pflrrafo 2. 0 del 

.artículo 6." del Reglamento de procedimiento económicoadministra­
tivo! que_ prevé el c1so ele que la· Administración advierta los errores 
de hecho antes de que se realice el ingt:eso correspondiente en las 
.~rcas del Tesoro, ordenando se rectifiquen de ofi_cio. las ·liquidacio­
.n~s !Dediante expediente. sumario, a; propuesta d~ ·la. Oficina gestora 
o de la Intervención, oyendo siempre a ésta y ~cordando en de6ni.:­
~iva lo procedente el Centro ministerial o la Deleg~ción de Hacie1_1da. 

No se trata, propi.:tmente hablando, de un caso de devoluci6n de 
ingreso indebido, sino de e-uit•aci6n de tal ingreso ; la corrección del 
error de cficio hace que el caso tenga poco interés para el contribu­
yente. Ad~más,' repetimos.,' uq es un supuesfo de "devolución de iu­
gresQ, ya que ;el pago no se ha verificado, lo que nos veda u~ estudio 
(!e dicha cues~ión en cl pre:;ente trabajo.' 

b) El dcl articulo: 21 O, en_ qtie al 110 darse los requisitos· pre-
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Vistos· ·por el· artículo 208 para la devolución propi'lmente dicha· (du­
plicación de pago o notorio· error de ·hecho), la tramitació1i es la co­
rriente en el procedimiento eccinómicoJdministrativo, sin· más par­
ticularidad que h expresada pcr el artículo 210, párrato 2.0

, según 
cl cual ascrá tránute ·nece.sario el informe del" Liquidador que hubiese 
realizado el. acto administrativo reclamado». 
·· · Este caso podrá dar lugar, de prosperar la reclamación, a la devo­
Anción prevista en el artículo 118 del Reglamento de procedimiento, 
de cuya transcripción prescindimos en gracia a la brevedad. 

e) Semejante al caEo del artículo 118 del Reglamento de pro­
cedimiento económicoad"niini~trati\ró es el previsto en 'el artículo 211 
del Reglamento de Derechos reales, relativo al casó en que por fallo 
finnc de los Tribunales eompete"!1tes o n.cuer<lo administL tivo de la 
misma uaturalez:t hubiere lugar a la· devolución a los c011tribuyen­
tes· de la multa, partes de multas u hononrios percibidos pcr los 
'Liquidadores del Impuesto en los p1rtidos judiciales ; la tram'itación 
es t:l!nbién Cll· estOS CaSOS de Oficio, lo que nos releva de Utl estudio 
niás amplio de dicho precepto~ 

d). El ~aso que verdaderamente nos interesa, y qu'e da lugar al 
presente trabajo, es el de los artículos 208 y. 209, referente ya con­
c~etamente a devoluóón ~e ingresos motivada por dupJicación de 
p.:1go o notorio .error de hecho .. El primero de los citados artículos 
;tt;gula los supuestos de aplicación de la cuestión ; y el 209 el pro­
Cedi miento o tramitación del ·expediente. 

fU. CONT>ICIO:-¡'ES .DE Fü:\DO DE L~ DEVOI.UCIÓN DE JNGRESOS 

INDEBIDOS 

. Según el ·artículo 208 : 
aCua.nd_o los cor trjbuyentes se consideren con derecho a la devo­

.!nción de canti9ades satisfechas por el Impuesto, bien por error de 

.hecho o duplicación de pago, o ya por haberse cumplido alguna de 

.las condiciones o requisitos que conforme a este Reglamento dan 
lugar a aquélta, po9r{m solicitarlo de la Delegación de Hacienda, 
:4~tro del plazo de cinco años, que se contará, segun los casos, ·con 
·.mjeci6n a las siguientes reglas·: · · 

1." En los de adjudicación- para pago de deudas, desde el día 
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siguiente a. la. fecha- de b ~estructura de venta, cesión o adjudicaci6D 
de los bienes· 'inmuebles .ci Derechos reales adjudicados con dicho 
objeto, fiempre que aquélla se ~mbiere otorg'ado dentro del plazo 
que señala el artículo 9:0 de 'este Reglamento. 

·2.a En las devoluciones por cumplimiento de condici011es reso­
lutoriJs o en virtud de .sentencias o .resoluciones administrativas de­
claratorias de la rescisié-u o nulidad de actos o contratos, desde el 
día siguiente al en que se cumpla la condición o sea firme la senten­
cia¡ o resolución. 

·3."' En ·las· devoluci01:es motivadas por errOr puramente mate­
rial o de' hecho, como equivocación aritmética a·l verificar la liqui­
dación o seii:alamiento de ti'po que no corresponda al concepto liquida­
do, y en las que se funden en duplicación de p:~gQ de la misma can­
tidad en una o en distintas Oficinas liquidadoras, a partir del dia 
siguiente a la fecha en que se verificó el iugre:;o que se considere 
indebido.» '' 

Distingue el párrafo primero los dos supuestos de devolución, 
también recogidos por el artículo 6. 0 del Reglamento de procedi­
miento, a saber: duplicaci'ón de pago y notorio error de hecho. 

A) Duplicación de P.ago. 

El 'concepto de duplicación de. pago no se halla definido en nu~­
tro Derecho, mas es. evidente que si desde un punto de vista ci~l 
el pago de la obligación es b f9nna .más corriente de extinción-~~ 
la misma, el verificar doble 'pago supondrá l~ entrega de una ¡>f"es­
tacióu al acreedor cuando éste ya h01. sido debidamente satisfecho y, 
en consecuencia, la obligación se ha extinguido. 

Llevada la doctrin~. al caiup~ administrativo, es evidente que si 
~ tf . 

la obligación tributaria ha sido 'debidamente extinguida por pago no 
procede un nuevo pago, pues en C!::te caso se· origii1ará un evidente 
enriquecimiento de. quien antes fué acreedor (el Estado). 

La cuesti6u· <le d,uplicaci6n d'e pago no' es fácil se produzca· pOr 
girarse por él· mismo Org<mismo administrativo (Ofi.éina liquidadÓ­
ra, en nuestt:o caso), dos liquidaciones por el mismo acto -sujeto a 
tributación y p::;í- el inismó concepto. tributario. Ello supondría una 
evidente irregularidad administrativa. Pero ya la regla tercera <i'el 
artículo 208 prevé la duplic:ción de pago· aen :una o en distintás 
Oficinas liquidadoras»., .lo· éual ya 1es más e.xplicable. 
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: ·, Ademá's, la · j uri~prudéncia <lel Tribunal ·Supremo . sobre este· 
l!OIIcepto se ha ,referido· en· la tot~lidad de los casos a supuestos en 
que un ácto ha_bía ·dado lugar a varias ·tiquidacione·s e ingresos de· 

-cnc:tas tributarias; una a favor del Estado y ·otra, ·por liquidación 
distinta, a- favor de Diputaéi6n foral con régimen autónomo u Or­
ganismo semejante. La duplicación es :en estos casos más explica­
ble, pero aun_ en ellos ha declarado con· reiteración el Tribunal Su 
premo que sigue existiendo, sobre todo' a efectos de dar'lugar a la 
t "vo}ución de la {ütima de las cuelas satisfechas. La doctrina ·1el 
Tribunal Supremo se h'l. fonn'ado poco ·a poco: 

Así, en Sentencia de 16 de enero de 1914, el Tribunal Supremo, 
amp~rándosc: en que: en .vía administrativa se había limitado el Es­
tado a re-chazar por t.'\.tE:llipoí'Úilea la redanucién por no haberse pro­
ducido en d pla.zo de quim·e días. (ver artículo 210 del Reglamento 
dcl Impuesto), declara: aQue la cuestión planteada ante la Admi­
nistración activa por la sociedad .... está compren·dida a los efectos 
del plazo p~ra solicitar la devolución de cantidades en cl artículo 137 
(hoy 208) del Reglamento sobre el Impuesto de Derechos reales y que, 
en su consecuencia, aquél1.1 está en el deber de dictar la Resolución 
que C!time justa sobre la procedencia o nulidad de las liquidaciones de 
que se trata, conceptcs que entrañan y coexistencia legal de ambas 
para detennimr en definifva si 'debe o no .apreciar~e duplicación de 
pago, y si ha lugar a la devolución de alguna cantidad, previos los 
esclarecimientos que estime del caso ~i les consideran necesarios o 
convenientes.D 

Con limit3cione» idénticas se dictó la Sentencia .de 10 de enero 
de t9f6, que declara. qu~ la cueúión «está comprendida a efectos del 
pl~o para solicitar la devolución de cantidades en el artículo 137 
(hoy 208) del Reglamento del Impuesto de Derechos reales; y que, 
eÍl su consecuenciJ, está la Admiristración en el deber de dictar la 
Resolución que estime justa ~obre la procedencia o nulidad de las 
Jiquidaciones de que se trata, .concep~os que_ entrañan; y coexisten­
cia .de unas y otras para detennimr en definitiva si debe o no apre­
ci;lrse duplicación de .-pago,-.'y· .si. ha lugar a la devolución .de alguna 
~ntidad, previos les .esclarecimien~o~ q~e estime del caso, ·si los 
considera necesarios y :conve~lÍentes.» 

, Y aña<le la misma Sentencia, entrando en parte en el fondo de 
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la cuestión : aQue .el hecho de regir eri Vizcaya para :la cobranza dcl 
Impuesto un Reglamento· especial, aprobado por su Diputación en 
5 de ·enero ·de 1907; no significa más que el debido ejercicio de ·un 
derecho de elección de medios por parte de quien viene llamado aúto-­
riz3damente al cumplimiento de una obligación, sin que por tal ácci­
dente pueda quedar olvidado ·el origen de esto .y désnaturali;r..ádas 
.>us legítimas conseéuencias, ni llegar tampoco a la ·conclusión acó-! 
gidJ sin valedero apoyo en el acuerdo rccúrriao; de· que en Vizcaya1 

no existe uu verdad'ero Impuesto de Derechos reales, s1no uu arbi-· 
trio especial creado con el mismo nombre.» 

La Sentencia que más abiertamente· plantea y resu~lve esta cues­
tión .es la de 1 de julio de 1916, que declara que aaunque no se trate· 
de una duplicación de pago con relación a la misma persona o entidad,. 
sino de un sólo acto que originó dos exacciones» ello es «cosa inad­
misible, por cuanto un mismo acto uo puede ser gravado dos veces 
por igual .concepto, y es procedente dar 'lugar a .la devolución" de in­
greso indebido solicitada por la persona que no púdía calificarse 'de: 
contribuyente ... !) ·; 

Finalmente, la Sentencia de 5 de julio de 1920 p:1rte del supues­
to de que es indebido uno de los ingresos cuando se han verificado .. 
dos por el mismo "concepto tributario y en r:1zón dél mismo acto su~ 
jeto, si bien no cor1cede la. devolución por no reclamarse sobre el¡ 
ingreso que supuso duplicación de pago, sino sobre el primeramente, 
verificado; dice: aQue las razones expuestas demuestran que no. 
puede c<!lificarse como indebido el ingreso impugnado, ni auri en ~~) 

supuesto que se alega de haberse cometido duplicación ·de· pago .... , 
porque de haberse cobr~do en esa Oficio~ el Impuesto especial por, 
la transformación de otros bienes que los sujetos al régimen fora11: 

. el ingreso .indebido sería éste evidentemente, que por no haber sid<>:.' 
impugnado en vía guberna~iva ni en .la contenciosa, no puede s~J 
objeto de examen por este Tribunal.» 

B) Notorio error de· hecho. 

l. Son los casos más frecuentes. Para que dé lugar a dev.oiu~·: 
ción de ingreSo indebjdo, es preciso .que el error de hecho sea impu:.' 
table a la Administración o al contribuyente.· Un d~tenido estudio: 
de este punto impone plantear én'· toda sü exténsión el tema d·: Ja:) 

di~tin~iór; entre érror de heclio y de :~derecho ·com"o previo para la 
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detenninación cu cada ca~o de si existirá el error neces3rio 'Para que 
la devolución proceda. El hecho de que prácticamente la Adminis; 
iración tenga te1~dencia a refugi:1rsé en la presunta existencia de nii 
error de derecho obliga a verific3r este estudio con mayor deteni­
miento, dádo que, además, como veremos, lo~ tipos de error menciona­
dos por b regla tercera del art. 208 del Reglamento del Impuesto -lo 
inismo qÚe les del párrafo primero del artículo 6. 0 del Reglamento 
de procedimieutcr- no constituye una enumeraéión exhaustiva, un 
numeras clausus, sino una mención ad exemplum, y por ello con vi e­
n ~ determinar con toda precisión los límites del error de hecho para 
su aplicación a esta cuestión. 

El concepto de error de heciho y su distinci6u U.el Ue Derecho ha 
apaEionado y~ desde la antigüed:1d . a los juri~tas. En su trabajo 
e:Apuntes para el estudio de los errores de hecho y de derecho én 
casación ; el documento público y el docum~nto auténtico», recogido 
en. los «Anales de la Academia Matritense del Notariado» (tomo i, 
páginas 561 y siguien_tes), e::tudia D. MANUEL 'nE LA PLAZA este 
tema en sus ::spectos históricos, citando (página 571) dos textos:: 
uno del Digesto y otro conteLido en la Constitución del Emperador. 
Alejandro aquando provocare r:on ~::t uecessen. En el primer te..xto 
c!t::!do, el juzgador h¡¡bía de preci~ar si, en efecto, existe el precepto 
legal aludido (qnaestio iuris) y si re~lmente se dan ~ el. solicitante 
las cordiciones preestablecidas en la norma (qnaestio facti). En el 
segundo, referente a la. vJlidez de un t~tamento, el juzg~dcr había 
de resolver: ~i c;iste la no~ma y dice lo que se le atribuye (quaestio 

iuris) o si, aun existiendo, es o no verdad el supuesto de hecho 
(q~aestio facti). )· 

Según ello, puede separar~ e : 1) La cuestión de si existe la nor­
ma y dice lo que se le atribuy'e : existencia e interpretación de lá' 
11orma (quaestio iuris) ¡ 2) La cuestión de si se dan en el solicitante 
la;; condiciones establecidas ~n la norma, ~i el supuest~ de hecho 
l'OÍLcide o no con ~1 ccntewplado por la norma (qu:1estio fncti). 

En el mismo sentido, la doctrina moderna refiere el error de De-· 
recho a nla existenc~a o contenido de una norma jurídica» o interpre~' 
tación de su sigriificado ccn aplicación a una situación que no regula; 
y, por tanto, tJmbién atribución a un hecho o una relación de una¡ 
calificacil,n jurídica distinta de la ·que le es ·propia; -~/, finalmente; 
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,•¡upostcton de .la vigencia· de una nonna inexistente. Es,· en cambio, 
error de hecho el referente aa la existeucia o modo de ser en con­
rreto de un -hecho. o reL ción de la vida real, aunque constituya,- a su 
vez, la ·hipótesis material prevista por una norma que la enla~a con 
ut;a ·situación jurídica», (BE!TI, aTeoría general del negocio jurídi­
CO~>, trad. esp.; 1950, pág. 334). 

·. Conio dice· LEGAZ Y LACAMBRA ( «Introducci6ti a la Ciencia del 
Derecho», Barcelona, 1943, pág. 449), ael error es, como ya había 
visto ALFONSO DE CASTRO (La fuerza de la Ley Pe11al, ed. SÁNCHF.Z 
GALLEGO, lib: II, vol: II; pág. 237), aquel.Ja forma de ignorancia· que 
ARISTÓTELES llamaba de disposición, y que comiste en juzgar de un 
<;>bjeto en un medo distinto ·a como es en la realidad», y, por tanto, 
puede referirse l?-nto· a los hechcs que forman el supuesto de la· nor­
ma jurídica como a· la existencia y contenido de la misma. 

Sabido es que tradicionalmente se ha considerado la nonna jurí­
d_ica corno una proposición condicional, que se formula en los· si­
guientes térmiuos : si es A (supuesto de hecho), es B (disp~ición 

legal). -En la aplicaci6n a-l caso concreto, el juez o intérprete ha de 
suprimir el caso en la norma y razonar de la forma siguiente: es A 
(~e da el supuesto de hecho previsto por la norma), luego es B (ha 
de aplicarse el precepto contenido ·en la norma y dictado para ese 
caso). 

En este silogismo, el error de hecho puede darse sobre la segunda 
premisa, esto es, sobre la existencia de un supuesto de hecho idén­
tico al previsto por la t.:orma. Es, en cambio, cuestión jurídica la de 
existencia e interpret:1ci6n de la disposición leg3l y la de aplicación. 
de sus preceptos al caso idéntico al contemplado por 1~ norma-. · 1 

Y, por tanto, el error de hecho es. el error referente a la cuestión 
d~ si se. dan en el C{lSO a· resolver las coudiciones esLblecidas por la 
norma ; y el error de Derecho el referente a la exi~teucia e i1~terpre-. 

tación· de dicha norma. · 

2. El Tribunal Económico Admini~trativo Central ha trat}do. 
e~ fijar el concepto del error de hecho en R:esolución de 1 de mayo 
de 1945, precis:mdo·que se trata del que aversa wbre·un hecho que. 
tenga una realidJ.d objetiva» ; en la de 17 de julio de 1945 da· el. 
concepto pe error de hecho diciendo que se trata de aquellos errore~. 
Cirelativos ·a los. hechos sobre los cuales se aplican .los preceptos leg~-
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les correspondientes» ; y frente a. ello fija, en Resolución de 9 de 
octubre de 1945, el concepto de error de Derecho como el derivado 
de auna interpret1ción de leyes u. Finalmente, la Resolución de 26 
r:le noviembre de 1946 distingue el aerror material o de hecho» y el 
u error esencialmente de Derecho o d~ concepto», toda vez que se 
trata de la interpretación de los preceptos legales. 

La Resolución reciente de 2 de febrero de 1951 identifica. d error 
de Derecho con la cuestión ade aplicación o ·inaplicación de una Ilor­
nía legal». Y la de 9 de febrero del mismo año 'declani en sus consi­
derandos tercero y cuarto «que en reiteradas Resoluciones de este 
Tribunal Central, entre ellas en la de 15 de enero de 1935, se ha 
mJntenido la doctri1~a de que los errores de hecho sólo pueden refe­
rirse a los que tienen uno reolid::ld independiente de toda opi11ióu; 
mientras que los errores de Derecho se derivan de la interpretación 
de las leyes, doctrina que marca con perfecta claridad el ámbito de' 
aplicación del artículo 6. 0 del Reglamento de procedimiento, que 
sólo corresponde a los primeros, ya que los errores de Derecho en 
cuanto al plazo de reclamación tienen señalado el taxativo de quince 
días hábiles que est'!blece el 'artículo 62 del propio Reglamento». 

3. El Tribunal Supre~o ha delimitado con claridad y reitera~ 

ción el error de hecho frente al de Derecho partiendo de idénticos 
principios. Por vía de ejemplo examinaremos las siguientes Senten~ 
c1as: 

La de i9 de mayo de 1916 dice que no puede confundirse el error 
de mero hecho «con el error flp Derecho en que haya incurrido la 
Administración, :1plicando equivcc~.damente los textos legales que 
condicionen el tributo u omitiendo la aplicación de alguno de ellos». 

Las Sentencias de 15 de enero y 22 de febrero de 1916 separan el 
a error ... material o de hecho» del a error ~encialmente ele Derecho, 
de doctrina, de intcrpretacién de leyeso. 

L1 Sentencia de 3 de abril de 1916 dice que ael error en que pue­
da haberse incurrido al incluir el contrato en un texto legal distinto 
del adecuado, no dependerá de ninguna equivccación motivada por. 
haber partido de hechos inexactos, sino de la indebida aplicación,. 
torcida interpretación o directa violación del precepto en que los· 
del adecuado,_ habrLm de comprenderse». 

La Sentencia de 28 de mayo de 1918 declara: aSiendo, por lo 
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tanto,, la cuestión planteada la ·de si el contrato está o no sujeto a 
tributación, no cabe dudar. que en el ~upuesto de haberse cometido 
error no lo será de hecho o puramente material, sino qu~ afectará a 
la calificación ·jurídica, más-o menos acertada, del acto consignado en 
el documento y, por consiguiente, un error de concepto y de doc­
trina. 

En idéntico sentido pueden citarse las Sentencias de 21 de di­
c-iembre de 1923, 7 y 15 de octubre de 1927, 31 de octubre de ·1929, 
24 de enero de 1930, 3 de erero de 1942 y 23 de diciembre de 1948. 

Las Sentencias citadas constituyen sólo una parte del caudal ju­
risprudencia! que se ha prcducido en torno a la diferencia del error 
material o de hecho y del error de Derecho, de concepto, doctrina o 
interpretación de leyes. Mas la doctrina es uniforme. 

4. El Reglamento del Impuesto de Derechos reales, siguiendo la 
orientaci6n del articulo 6. 0 del Reglamento de procedimiento, no se 
limita a hablar en general del error de hecho como supuesto de de­
volución, sino que, paralelamente también al tan citado artículo 6.0

, 

habla la regla 3.3 del artículo 208 del Reglamento de Derechos rea­
les de devoluciones motivadas por error material o de hecho acomo 
equivocación aritmética al verificar la liquidació~ o señalamiento de 
tipo que no corresponda al concepto liquidadcn. 

Plmtéase el tema, con ello, de si los casos de error de hecho 
enunciados en dicha regla 3." wn los únicos que pueden ser alegados 
romo causa de devclución de ingresos, o sea, si tal enumeradón es 
limitativa o simplemente «ad exeruplumn. Es evidente la utilidad 
práctica de esta investigación ; pues, en caso de que la enumeración 
no fuera limit.lliva, habría otros tipos de error de hecho además de 
los ent,mciados, que podrían dar lugar a devclución de cantidades in­
debidamente ingresadas. 

Como decía DuARENO, «laxiores habenas iu quaestionibus facti 
quam in quaestionibus iurisn' (son más flexibles las riendas del juez 
en las· cuestiones de hecho que en Ls de Derecho) '(PLAZA, l. c., pá­
ginas 571-2). Los hechos wn siempre difíciles de captar por la nor­
UJil, por ser vida, realidad, y en ·ellos ha de manifestarse siempre un 
prudente arbitrio del juzgador ; de ahí que las enumeraciones de su­
puestos de hecho rara vez wn limit3tivas, persiguiendo sólo la norma 
una enunciación que suministre al juzgador un criterio para la re-
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solución de los casos análogos. El arbitrio del juzgador ha de existir 
con relación a los hec.hos, no en lo referente al Derecho; como dijo 
PAPlNIANO, «facti quidem quaestio· ~it in potestate iudicantium, iu­
ris tamen auctoritas non sih. 

Una interpretación literal del precepto de la regla 3. 3 del artícu­
lf) 208 del Reglamento del Impuesto de Derechos re3les lleva ·ya a 
-creer que tal enumer~ción no es limitativa, sino enunciativa. Dice; eii 

efecto, el precepto que procede la devolución por error puramente 
material o d~ hecho como equivocación aritmética al verificar h li­
quidación ... Tal expresión como viene a querer decir, y es el senti­
do concorde con la ietra del precepto, como por ejemplo o verbigra­
ci:J. Caso de quereY limitar los tipos de error ü de hechü, se habría 
hecho la enumeración pertinente, dándole carácter limitativo. 

En este mismo sentido ha interpretado dicho precepto el Tribu­
nal Económico Admir.istntivo Central, y en su Resolución de 17 de 
julio de 1945 dice: e Los errores materiales o de hecho a que se· re­
fieren los artículos 6. 0 y 208 de los Reglamentos anteriormente cita­
d:::s (el de procedimiento y el del Impuesto de Derechos redes, res­
pectivamente), son aquéllos que, como los que en forma enumerativa 

SP citan en los mismos, cor:sisten en una equivocación aritmética o 
en la aplicación de un tipo distinto del que corresponde al concepto 
Equid .. do, o en otros de naturaleza análoga, relativos todos a los he­
c-hos suLrt: lüs L-uales .se aplican los preceptos iegaies correspondien­
tcs ... ll 

El Tribunal Supremo en repetidas Sentencias ha establecido la 
misma interpretación de dicho precepto. Así, ,dijo ya en la Secten­
cia de 9 de julio de 1906: aTa! error es pur-mente material o de 
becho, razón por la que se halla comprendido de lleno en el artícu­
lo 137 (hoy 208) porque la regla 3.a del ID:ismo, al expre~ar que esos 
errores pueden ser debidos a equivocación aritmética o a señ~lamien­
t" de tipo que no corresponda al concepto liquidado, lo hace por vía 
de ejemplo, según lo _i.ndica el adverbio de modo ecomon que emplea 
para definir dichos errores y no excluye ... el de autos, en que evi­
dentemeLte el error no puede ser calificado de otra manera, toda_ vez 
que sería absurdo calificarlo como de concepto ; y ~iendo esto así, la 
reclamación de los interesados está deducida en tiempo, puesto que, 

- : 
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conforme al tan repetido artículo, tienen cinco años, contados desde 
la fech3. .del ingreso iudebido.» . 

También se expresa con claridad la Sentencia· de' 20 de marzo 
de 1915 al decir aque el mencionado artículo 137 (hoy 208) declara o 
def,ine los errores de hecho de un mc<lo enunciativo, y no limitativo, 
pues estima como Liles los puramente materiales, como la equivoca.: 
cióu aritmética al Y.erificar la liquidación o señ~lamiento de tipo que 
no corresponda al concepto liquidado&. . 

La Senter:cia de 3 de enero de 1942 admite el .criterio de seme­
j211Z1 al decir en su considerando ·segundo: aLo indiscutible es que 
el acto 110 correspoude a niJ'guna de los casos nomü1almente previs-. 
tos en el artículo 6. 0 del me'ncion~1do Reglamento, ni es semcja11lc a 
ninguno de ellos, sino que implica un error de concepto, una cuestión 
puramente de Derccho.D 

Finalmente, la Sentenci~ de 23 de diciembre de 1948 dice en su 
LCnsidcnudo tercero : aQue sea cual fuere el criterio propio o la 
procedencia del Derecho alegado, es lo cierto que no puede sustan­
ciarsc a base de u11 proceso de rectificación de errores de hecho regu,­
lado en el artículo 6. 0 del Reglamt'nto de procedimiento económico­
administrativo citJdo en la demandJ, porque el mismo precepto lo 
explica cou mención de des casos de error : equivocación aritmética: 
al liquidar o señalamiento de tipo que no corresponda al concepto li­
quid3do; y ninguno de estos errores ni otro análogo invoca la Com-
pañía recurrente ... » · 

No es, pues, limitatí'va, sino meramente enunciativa la enumera­
ción del artículo 6. 0 del Reglamento de procedimiento y de la regla 
3.~ del artículo 208 del Reglamento del Impuesto de Derechos reales, 
no siendo, consiguienteme1~te, preciso en cada caso concreto que se 
demuestre ef encuadramiento en alguno de los tipos 'mencionados por 
di 'ho artículo, bastando con que se demuestre la existencia de un 
error de hecho. En tal sentido, el mismo Tribunal Supremo, aparte 
de los casos citados en la regla 3.a del artículo 208, ha venido a es­

tablecer a través de diversas Sentencias que los errores en la fijacié.n. 
dC" la: base impouible constituyen errores de hecho. 

Así, l!l Sentencia ele 9 de julio de 1906 declar6 «que procede acor­
dar la devolución consiguiente a un pago verificado por error de la 
Aclministración y consistente en haber tomado como base de l.a li-
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¡quidación la totalidad de la finca cuya transnlisión motivó el impues­
to, cuando cc1;sta que sólo una pJrte de ella fué adjudicada al recla­
mantes. 

La Sentencia de 20 de marzo de 1915 dice que ae's evidente que el 
no haber computado las cargas para determinar si eran o no dedu­
cibles, a fin de fijar, en su consecuencia, el valor de los bienes suje­
tos al Impuesto, constituye un error de hechos. 

Y la Sentencia de 11 de febrero de 1931, en relación con un 
caso de Patente de Automóviles, admite también un error en la 
fijación de la ba.<:e como error que .puede dar lugar a devolución ; 
doctrina igmlmente aplicable al caso del Impuesto de Dereehos rea­
les aquí considerado. 

IV. DEVOLUCIÓX DE lNGRE'-30 INDFBIDO Y FIGURAS JURfDICAS 

AFINES 

Procede, a veces, también la devolución del ingreso indebido t<r 

mando por base la regulación cívil del pago de lo indebido y del 
enriquecimiento sin causa. Tales doctrinas civiles han sido invoca­
-das por el Tribunal Supremo en varias ocasiones a estos efectos, 
pudiéndose mencionar las Sentencias de 11 de febrero de 1931, 18 
de octubre de 1933 y 24 de noviembre de 1948. Todas ellas se ex­
pres:m en el senlidü de que en la devolución de ingreso indebido 
por error <le hecho se dan los requisitos necesarios para la existen­
cia del cuasi contrato de pago de lo indebido, cuyo efecto esencial, 
de acuerdo con el articulo _1.895 del Código Civil, es que el acci­
piens, el Estado, devuelva al solvens, el contribuyente, la cantidad 
indebidamente pagada. 
. Suelen clarEe también en estos casos los supuestos del enrique­

cimiento sin causa, dado que el cobro de lo indebido ha sido consi­
derado siempre como supuesto de tal enriquecimiento, por: lo que 
,va en Derecho romano se creó a est.os efectos la condictio indebiti, 
acción personal contra el que recibió un pago indebido y que per­
mitía al' solvens reintegrarse de su pago y obtener así reparación 
pecuniaria de tal perjuicio. La condictio indebiti, reflejada en los 
artículos 1.895 y siguientes. del C&ligo Civil, requiere para su exis-
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tercia: a) Enriquecimiento del accipiens; b) Empobrecimi~t~ de1 
solvens; e) Faha de causa. Todos estos requisitos se dan en lTI 
institución que nos ocupa. 

En {¡}timo término, son frecuentes los casos en que procede la. 

devolución del ingreso indebido por razones de equidad, que han 
encontrado ·protección de nuestro Tribunal Supremo en reiteradas 
ocasiones. En t:~l sentido pncden citarse las Sentencias de 28 de f~ 
brero, 9 y 25 de abril y 9 de diciembre de 1907; 31 de diciembre 
cl.e 1908 y 18 de octubre de 1933, que creen proceder con arreglo a 
la equidad al ordenar la devolución de lo cobrado por error a que fué 
inrí.ucido el contribuyente por la actuación de mala fe de la· Ad.mi:.: 
nistración. 

V. TRAMITACIÓN DE LA Df.VOLUCJON DE INGRESOS 

. Supuesto previo para tal tramitación es el planteamiento de la 
cne~tión correspondiente en el plazo de cinco años previsto en el 
artículo. 208 del Reglamento del Impuesto. En cuanto a la aplica­
c.ión ·de dicha .regla general. a diversos casos particulares, pueden. 
consultarse las reglas 1.B a 3.B del mismo artículo, ya más arriba 
transcritas. 

En cu~nto al procedimiento a seguir en estas devoluciones, die-·. 
ta normas el nrtículo 209 del mismo Reglamento, de cuya tran~~ 
cripción .prescindimos por brevedad. 
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